
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL

NO OO? -2013- FONDEPES/SG

Lima, 10 Et{E. ?01r

VISTO: la Carta No 051-MRC-ELCHACO, del 0401 2013, med¡ante el cual PSV

CóNSfnUCfOnES S.A., contratista de la Obra 'Meioram¡ento del Atracadero

faiaÁi" Áiu"án"t ¿" g óhaco d¡stríto de Paracas, Reg¡ón lca" ' solicita la Ampliación

de Plazo N' 06. el m¡smo, Y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero - FONDEPES, es un-Organismo

Públi;o E¡ecutor. con autonomla técnica, económica y admin¡strat¡va cuya ftnal¡dad es

prornóu.iv aóov"r t¿cnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la

Desca artesanat y de las act¡vidades pesqueras y de acu¡cultura en general:

Que, med¡ante Resolución Jefatural No 329-2011-FONDEPES/J, se modificó el

¡rttcuio á' ce la Resolución Jefatural lt" 392-201o-FONDEPES/J, modificada a su vez

ntá Résoluc¡¿n Jetatüral N' 322-2011-FoNDEPES/J' a f¡n de delegar a la

rJa¡a Glneral tas facultades de resolver las solicitudes de ampl¡ación de plazo en

os contratos derivados de los proc€sos de selección de Adjud¡cac¡ones de Menor

óu"ntia 
'ÁJiu¿tacion 

Directa Pública, Adjudicáción Directa Selectiva, Lic¡tación

Pública y Concurso Ptlblico para la adquisic¡ón de B¡enes, Servic¡os y para la

Ejecución y Consultoria de Obras;

ndarios;

Oue, el 13.04.2012 el FONDEPES y el contratista PSV CONSTRUCTORES S A

len ad'elante el Contratista) susmbieron et Contrato N' 007-2012-

Fónoepgélócruoroc para la ejecución de la obta "Meioramiento del Atñcadero

rtotántu Ái"iin"t ¿" H ónaco d¡itrito de Paracas, Reg¡ón lca" por el monto de s/

zlsli,gzi.l¿ (Dos Millones Quin¡entos Treinta y Se¡s Mil ochocientos Treinta y Tres

iin ilt¡oo Nuevos Soles) incluido lGV, con un plazo de ejecuc¡ón de 231 dlas

Que, por medio de la Resoluc¡ón Jefatural N' 370-2012-FONDEPES/J' del

.ll.ioili,la Ent¡dad aprobó el Presupuesto Ad¡cional ¡f 06 para.la. ejecucón de la

ób,ralMeioiam¡ento del Átracaderc Ftotante Aftesanal de El chaco d¡slr¡to de Paracas'

l"g¡on íiu;, pór ta suma de S/ 73,e34.78'..1o .qr1:^j:pl?s:nt1 "l ?.!1Y: ,9"1^Y:gI

"""ir"t"¿", 
iJá""ir¿" a lo señalado en el artículo 207' del Reglamento de la Ley de

óá"irii*ó*t o.r gstado, lo cual fue notmcado al contratista med¡ante carta N'230-

20'1 2-FONDEPES/SG, et 28 12 201 2;



Que, a través de la Carta N" 233-2012-FONDEPES/SG, el28122012, se notificó
al Contratista la Resoluc¡ón de Secretaría General N'140-2012-FONDEPES/SG, del
2A.12 2012, medianie la cual la Ent¡dad aprobó la Ampl¡ación de Plazo N' 02 Parc¡al,

al Contrato OO7-2012-FONDEPES/OGAJOLOG para la ejecución de la Obra
"Mejoram¡ento det Atracadero Flotante Añesanal de El Chaco distt¡to de Paracas,
Reg¡ón tca", por causal no ¡mputable al contratista, contado desde el día 20.12.2012
hasta que se notifique los adicionales de obra cuya ejecuc¡ón requ¡era una ampliac¡ón
de Dlazo Dor encontrarse dentro de la ruta cr¡t¡ca de la misma:

Que, con Resoluc¡ón de Secretarla General N' oM-2013-FoNDEPES/SG' del

10.01.2013, se aprobó la Ampl¡ación de Plazo N" 03 al Contrato en menc¡ón, por

causal de aprobación de Adic¡onal de Obra N' 03, por el plazo de 22 dias calendarios,
quedando como fecha f¡nal del término de la obra el 19 01 2013i

Que, durante Ia ejecuc¡ón del contrato, mediante Carta N' 051-MRC-ELCHACO'
del 04.01.2013, el contratista solicitó al supervisor de obra la Ampliac¡ón de Plazo N'
oO al contrato antes señalado, por un plazo de 27 dias calendarios, en virtud de la
aorobac¡ón de la Drestación Adicional N" 06 y por la demora en la aprobac¡ón de d¡cho

a¡icional; para cuyo efecto adjuntó el expediente que cuantificaria y sustentar¡a lo

solicitado;

Que. Dor medio de la Carta N" OO9-2013-ADSN"o11-2011-FONDEPES-CP/GCV'
el 08.01.2b13. la SuDervisión de la Obra,'Consorc¡o Pareto'' respecto a la ampl¡ación

de Dlazo solic¡tada por el contratista recomendó que no se apruebe la misma' toda vez
qué las partidas del Adicional de Obra N' 06, en el cual se basa el pedido de

ampl¡ación, no afectan la ruta cr¡tica, PUdiendo desanollarse de forma paralelá á otras

actividades. Adicionalmente, en d¡cho documento se ¡ndica que la demora en la
aorobación del referido adicional fue mater¡a de la Ampliación de Plazo N" 02;

Que. la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuicola med¡ante el

morando N' 25-2013-FONDEPES/OIGENIPM' del 10.01.2013' y el Intorme N'
Zoo6-zo1s-roNDEpEs/DIGENIPAAJoRCHM, del 09.0'1.2013, recomendó se den¡egue

A la Ampliac¡ón de Plazo N" 06, toda vez que la ejecución de las part¡das contempladas

en elÁdicional de Obra N" 06, no mod¡t¡can la ruta crít¡ca del programa de ejecución y

con relac¡ón a Ia demora en Ia aprobación de dicho adicional, la citada Direcc¡ón indicó
que dicha demora fue objeto de la Ampliac¡ón de Plazo N" 02' por lo que d¡cho

e)dremo tampoco serfa Procedente;

Que, el 15.01.2013, la Ofic¡na General de Asesoría Juridica, med¡ante el lnforme

N' 015-2013-FONDEPES/OGAJ. emit¡ó opin¡ón señalando que se deniegue la

Amoliación de Plazo N'06 al contrato de obra antes señalado' toda vez que la

ejecución del citado ad¡cional no mod¡fica la ruta critica del programa de ejecución de

obra. en base a lo determinado por la Dirección General de Invers¡ón Pesquera

Artesanal y Acuícola, a través del Memorando N' 25-2013-FONDEPES/DIGENIPAA y

el lnforme N' 0OS2O'13-FONDEPES/DIGENIPAA,/ORCHM, as¡ como por la

SuDervis¡ón de la c¡tada obra, med¡ante Carta N" 009-2013-ADSN"o11-201'1-
FONDEPES-CP/GCV, ello de conformidad con lo establecido en los artículos 200" y
2O1'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, en cuanto a las causales que sustentan las ampl¡aciones de plazo, cabe

señalar que las misma se rigen en estr¡cto cumplim¡ento del Princ¡pio de Legalidad, en

tanto ello el articulo 2O0o del Reglamento establece taxat¡vamente las causales
siou¡entes:
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" Articulo 2M.- Causales
De conlorm¡dad con el Añ¡culo 41ó de la Ley, el contrat¡sta podrá sotícitar la
ampl¡ac¡'n da ptazo pactado por las sigu¡entes causales, s¡empre que
mod¡fíauen la ruta crlt¡ca del prcqrama de e¡ecuc¡ón de obra v¡qente:
1. Atrasos y/o parcl¡zac¡ones por causas no atr¡bu¡bles alcontrct¡sta.
2. Atrasos en el cumpl¡m¡ento de sus proslac¡ones po¡ causas atribu¡bles a la
Enl¡dad.
3. Caso fotfuito o fuetza mayor deb¡damente comprobada.
4. Cuando se aprueba ld prestac¡ón ad¡c¡onal de obra. En este caso, e/
contrat¡sta ampl¡ará el plazo de las darantías que hub¡ere otorqado' (El
subrayado es nuestro)i

Que, el procedimiento apl¡cab¡e para la t¡amitación de las ampliac¡ones de
olazo en conlratos de obra pública se encuentra conten¡do en el artlculo 201o del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, el m¡smo que prescr¡be lo
siguiente:

'Artículo 201.- PROCEDIMIENTO DE AMPLTACION DE PLAZO
Para que proceda una ampliación de plazo de conlom¡dad con lo establec¡do
en el añlculo precedente, desde el ¡nic¡o y durcnte la ocutencia de la causal, el
contrctista, por intermed¡o de su rcs¡dente, debeÁ anotar en el cuademo de
obrc las c¡rcunstancias que a su ct¡teño ameriten ampl¡ac¡ón de plazo. Dentro
de los quince (15) dlas s¡gu¡entes de conclu¡do el hecho ¡nvocado, el contrat¡sta
o su rcpresentante legal sol¡c¡tará, cuant¡¡¡cará y sustentará su sol¡c¡tud de
ampl¡ac¡ón de plazo ante el ¡nspector o supev¡sot, según coÍesponda, siempre
que la demora afecte la ruta crít¡ca del prcgrama de ejecuc¡ón de obra v¡gente ,
el plazo adic¡onal resulte necesaño para la culm¡nac¡ón de la obra. En caso que
el hecho ¡nvocado pud¡erá superar el plazo v¡gente de ejecución contractual, la
sol¡c¡lud se efectuará antes del venc¡m¡ento del m¡smo.

El inspector o supev¡sot emit¡tá un ¡nforme exprcsando op¡n¡ón sobre la
sol¡citud de ampl¡ación de plazo y lo rem¡t¡ré a la Ent¡dad, en un plazo no mayor
de síete (7) días, contados desde el día sigu¡ente de presentada la sol¡c¡tud. La
Ent¡dad em¡t¡rá resolución sobre d¡cha ampliación en un plazo máx¡mo de d¡ez
(10) dlas, contados desde eldfa s¡guíente de la recepc¡ón del ¡nd¡cado ¡nÍorme.
De no em¡t¡rse pronunc¡am¡ento alguno dentrc del plazo señalado, se
cons¡derurá dmpl¡ado el plazo, bajo responsab¡l¡dad de Ia Entidad.



Que, por su parle, la Dirección General de Inversión- Pesquera Artesanal^y

i ¡"ui"oli',-ii"á-u"*ria viecnica de la Entidad, a través delMemonndo N" 2s-2013-

.\'ióÑó-ñÉsiólcerllPAÁ y el lnforme N" oos201 3-FoNDEPES/DIGENIPA¡JoRcHM'
ánifestó que corresponáe denegar la Ampliación de Plazo N'.06, tod" ""11T l?

iácu"¡on oi' las partiáas contempladas en el A9"19*l 9:9!i? f "-9q:"-"-i?1'1,?T.j:

"iit¡|" 
¿"i pügrat" ¿e ejecüción y con relac¡ón.a.la demora en la aprobación de

Wzil]"-n" 
"á[¿n"i 

lá 
"it"¿" 

dirección 
-indicó 

que dicha demora fue objeio de la

B.ZUtlaEfai-^ri..¡¡^ ¡a pr'7^ N'l)2 nor lódue dicho e\dremo tampoco ser¡a proc€dente;Ampliación de ilazo N'02, por lo que dicho extremo tampoco ser¡a proc€dente;

Toda sotic¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo debe efectuarse dentro del plazo v¡gente

de eiecuc¡ón de obra, tuera del cual no se adm¡t¡rá las sol¡c¡tudes de

ampl¡ac¡ones de plazo (.. .)' ,

Que. en et caso en part¡cular, med¡ante Resolución Jefatural N" 370-2012-

FONDEPES/J. del27 .12.2012,la Entidad aprobó el Presupuesto Adicional N" 06 para

la ejecución de la abrc "Mejoram¡ento del Atracadero Flotante Añesanal de El chaco

dísirito de Paracas, Reg¡ói lca"; d¡cho hecho podr¡a ser un supuesto susceplible de

generar una ampliación de plazo, en la medida que el mismo modifique la rutá crítica

áel programa de ejecuc¡ón ¿e obra vigente, de acuerdo a lo señalado en el numeral4)

del ;rtióulo 2OO' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Oue, al respecto, se aprecia que por medio de Ia Carta N" 05'1-MRC-

ELCHACO, el contr;tista presentó al supervisor de obra el pedido de Ampl¡ación de

Plazo N" 0b por un plazo de 27 días calendarios' en vista a que requiere dicho plazo

para " ... eieiutar el ad¡c¡onat aprobado " y por la demora- en la 
^aProbacón 

de dicho

;dicional.'Frente a lo cual el refe¡ido supervisor' mediante Carta N" 009-20'13-

Áos¡l'ol l-zol t -roruDEPES-cP/Gcv, recomendó que no se apruebe la Ampliación

de Plazo N" 06, debido a que las part¡das del Adic¡onal de Obra N' 06' en el cual se

bása el ped¡do de ampliac¡ón, no afectan la ruta crit¡ca' pud¡endo desanollarse de

ñ;É;bl" a otras activ¡dades. En cuanto a los días sol¡citados por demora el

Supervisor indicó que los m¡smos fueron el motivo del otorgamiento de la Ampliac¡Ón

de Plazo N" 02, por lo que este elremo tamb¡én es ¡mprocedente;

Que, en tal sentido, conforme lo manifiesia el área técnica y la supervis¡ón no le

"orr""pond"ri" 
al contrat¡sta ampliac¡ón de plazo solicitada por.causal de aprobac¡ón

¿e péstación adicionat de obra, toda vez que la ejecucón de dicho adicional no

modifica la ruta cr¡tica del programa de ejecución lo cual sustenta su denegación'

conforme a lo establecido en él artículo 200' y 201' del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado;

Que, con Ia visación de la Dirección Genera¡de Invers¡ón Pesquera Artesanal y

ícola y la Oflc¡na General de Asesoría Juríd¡ca, en lo que corresponoe a sus

pectlvas competenc¡as, Yi

\#,¡e./ Que. de conformidad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de
¡ clñ-.¡o¡cur Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto supremo N'- 184-

2008-EF, y en ejercic¡o de lás funciónes establec¡das en el l¡teral k) del artículo 10o del

Reglamenio dj organización y Funciones del FONDEPES, aprobado med¡ante

Resoluc¡ón M¡n¡sterial N" 346-2012-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Alículo lo.- DENEGAR, conforme a los tundamentos expuestos en la
presentéEl;llói6ñ, la Ampl¡ación de Plazo N" 06 al contrato 007-2012-FoNDEPES/



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

Lrma' 
16El{E 413

OG¡JOLOG para la ejecuc¡ón de la Obra "Meioram¡ento del Atracadero Flotante

Aftesanat de Et Chaco'd¡sttito de Parccas' Reg¡ón /ca', por causal de aprobación del

ÁJ¡"ion"f ¿" obra N" 06, por 27 dias calendários' en base a lo determinado por la

Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuicola' a través del

Memor"ndo N" 25-2013-FONDEPES/DIGENIPAA y el Informe N' 006-2013-

FONDEPES/DIGENIPAA"/ORCHM, así como por la Supervisión de la citada obra'

mediante Carta N' 009-2013-ADSN"O1 1-201 1'FONDEPES-CP/GCV, conforme a lo

dispuesto en el articulo 2OO" y 201'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Esiado, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF

Art¡culo 2".- Notif¡car con la presente resolución al Contratista PSV

cO¡¡siFÜeTóFEB S.A., dentro del plazo establecido en el artículo .201" del

Áeglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por el Décreto

Supremo N" 184-2008-EF.

Artículo 3".-. Rem¡tir cop¡a de la presente resoluc¡ón a la Superv¡sión de la
obra, 

"'láT-lreccbn 
General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuicola, a la oficina

Gen;ral de Admin¡stración y a Ia Oficina General de Asesorla Jurídica, para los f¡nes

pert¡nentes.

Artículo ¡l'.- Remit¡r cop¡a del cargo de recepción de la notificación señalada

"n 
.l arijculo 2'-áa Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a

la Of¡cina General de Administración y a la Of¡c¡na General de Asesorla Jurídicá Para

los fines Dertinentes

RESOLUCIÓN DE SECRETARh CEruERRI

c;bl9 c0? -2013- FONDEPESiSG

Regístrese y comuníquese.

Dtsa 0[0
DEPE 8.


